
11 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
CÓDIGO 

ANTICORRUPCIÓN 



12 

 

 

 

 

 

INTEGRIDAD DE LAS RELACIONES 
COMERCIALES 

«Exigimos a nuestros proveedores que sean íntegros y leales y que respeten nuestros 

compromisos éticos. Realizamos auditorías periódicas en este sentido».  
 

 Queremos que nuestras colaboraciones sean legales, éticas y mutuamente beneficiosas. 
Esperamos que nuestros socios estén tan comprometidos con los derechos humanos como 
nosotros y respeten los principios de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los 
convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y en la medida en 
que estos textos les sean aplicables en materia de lucha contra la corrupción, el convenio de la 
OCDE y la Ley Sapin 2.

 Prestamos especial atención a la prohibición del trabajo infantil y forzado, así como al cumplimiento 
de la normativa local en materia de remuneración, jornada laboral, seguridad y respeto del 
medioambiente, y a la lucha contra la corrupción, el tráfico de influencias y otras formas de 
deshonestidad.

 
 Hemos establecido un procedimiento anticorrupción específico para la validación de los productos 

de nuestros proveedores (Anexo 1). Dicho procedimiento recoge las interacciones de nuestros 
equipos sobre el terreno con los proveedores de productos terminados y materias primas del 
Grupo.

 Es responsabilidad de cada empleado del Grupo seleccionar a sus socios sobre una base objetiva, 
sin favoritismo ni discriminación, aplicando un proceso de selección riguroso. Está prohibido 
solicitar, aceptar, ofrecer o conceder beneficios personales para beneficiarse de un privilegio o 
conceder un privilegio en la negociación, adjudicación o ejecución de un contrato.

 
 
 
 

«Nos esforzamos por establecer relaciones sinceras y duraderas con 
nuestros clientes: las prácticas empresariales éticas son la base de este 

planteamiento».  

CÓDIGO 
ANTICORRUPCIÓN 
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 Creemos que la lealtad, el respeto mutuo y la integridad entre socios, clientes, 

proveedores y otras partes interesadas constituyen la base de unas relaciones a largo 
plazo, de calidad y mutuamente beneficiosas; estamos decididos a cumplir nuestros 
compromisos y cumplir nuestras promesas. Respetamos la propiedad intelectual y la 
información confidencial de nuestros clientes y distribuidores. Nos negamos a aplicar 
cualquier método contrario a la ética para obtener este tipo de información.

 En concreto, no formamos cárteles con nuestros competidores y prohibimos todas las 
prácticas de fijación de precios, reparto de mercados y manipulación de licitaciones. Del 
mismo modo, nos aseguramos de no intercambiar datos comerciales sensibles con los 
competidores.

 
«Nuestros registros contables se ajustan a las normas contables 
homologadas, validadas por auditores independientes, y pagamos 
todos los impuestos y tasas adeudados en los países donde 
operamos».  

 
 Nos aseguramos de que las declaraciones contables y fiscales que transmitimos a las 

autoridades sean exhaustivas y reflejen la realidad de cada filial. Nuestro dispositivo de 
control interno garantiza la calidad y la fiabilidad de la información que comunicamos.

 Nuestros auditores externos certifican cada año las cuentas del Grupo.



14 

 

 

 
 

NORMAS ANTICORRUPCIÓN 
«Prohibimos firmemente cualquier forma de corrupción en nuestras relaciones con nuestros 
socios comerciales e institucionales y con la administración. No se concederá ninguna 
recompensa económica o en especie con el fin de obtener una ventaja ni se recibirá para 
favorecer a una empresa o persona». 

 
 

 
Corrupción 

La corrupción es un comportamiento por el cual una persona (funcionario público o 
persona privada) propone, solicita o acepta directamente o a través de un 
intermediario un regalo, una oferta o una promesa, regalos o ventajas de cualquier 
tipo con el fin de realizar, retrasar u omitir cumplir con un acto que entra de manera 
directa o indirecta en el marco de sus funciones con el fin de obtener o conservar una 
ventaja comercial o financiera o influir en una decisión. 

 
Se distinguen dos tipos de corrupción: 

 
- La corrupción es activa cuando es la persona que corrompe la que toma la iniciativa 
de la corrupción. 
- La corrupción es pasiva cuando el acto de corrupción es por iniciativa de la 
persona que es corrupta, es decir, de la persona que realiza o no realiza un acto a 
cambio de una contrapartida. 

 
Tráfico de influencias 

El tráfico de influencias se refiere al hecho de que una persona monetice su posición 
o su influencia, real o supuesta, para influir en una decisión que será tomada por un 
tercero. Implica a tres actores: el beneficiario (quien proporciona ventajas o 
donaciones), el intermediario (quien utiliza el crédito que posee debido a su 
posición) y la persona objetivo que tiene el poder de decisión (autoridad o 
administración pública, magistrado, experto, etc.). 

 
A los efectos del Código, el término «corrupción» se refiere a la corrupción en todas sus 
formas, y también al tráfico de influencias. 
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Regalos e invitaciones 

Los empleados deben tener cuidado en lo referente a los regalos e invitaciones, que, si 
bien contribuyen a establecer relaciones comerciales cordiales, pueden considerarse un 
medio de influir en una decisión. Por lo tanto, pueden percibirse como actos de corrupción 
pasiva (si se reciben) o activa (si se ofrecen). Por lo tanto, están prohibidos los regalos 
o invitaciones que tengan un valor que no sea simbólico. Si tenemos alguna duda 
sobre el valor o la conveniencia de un regalo, debemos remitir el asunto a nuestro superior 
inmediato o a la Dirección del Grupo. 

 
 

 
No ofrecemos ningún regalo que no sea simbólico a nuestros clientes y no otorgamos ni 
ofrecemos ninguna gratificación con el objetivo de obtener o conservar una transacción comercial. 
Los regalos e invitaciones dados o recibidos deben cumplir ciertas condiciones: 

 
 

• Cumplir con la ley y la normativa vigente. 
• No implicar ninguna obligación, ninguna contraprestación o beneficio indebido, 
• ni generar conflictos de intereses. 
• Ser razonables, por un importe limitado. 
• Ser ocasionales. 
• Realizarse con total transparencia. 

Ejemplo: 
1/ Durante un viaje a Asia, un importante proveedor ofrece al comprador a cargo del caso 
invitarlo a cenar al final del día de visita y discusión. ¿Debe aceptar? 
 Sí, si la invitación incluye a todos los miembros de la delegación de MMG. Rechazar 

esta marca de hospitalidad podría interpretarse como una afrenta por parte del 
proveedor. 

2/ Un cliente ofrece a un comercial disfrutar de un fin de semana con todos los gastos 
pagados con su cónyuge en un hotel 5 estrellas como parte de un evento para sus propios 
equipos. ¿Puede aceptar? 
 No, la invitación parece excesiva e incluye a un miembro de la familia que no tiene 

ninguna relación con la actividad. 
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 Este tipo de pagos de facilitación están estrictamente prohibidos dentro 

 
 

Pagos de facilitación y relaciones con los partidos 
políticos. 

Prohibimos formalmente los pagos de facilitación que podrían ser solicitados por funcionarios 
públicos, especialmente en el extranjero (por ejemplo, Aduaneros). 

De manera general, prohibimos la concesión de cualquier gratificación directa o indirecta 
a un agente de la administración, a una persona pública o a un intermediario privado con el 
fin de obtener una intervención favorable. 

La financiación de actividades o partidos políticos por parte de la empresa está estrictamente 
prohibida. 

 

 
 

Donaciones, contribuciones caritativas, 
mecenazgo, patrocinio 

El compromiso social del Grupo está en línea con sus valores y sus donaciones o 
colaboraciones siguen las políticas del Grupo en la materia. 

 Mediante el mecenazgo o el patrocinio, especialmente de deportistas, el Millet 
Mountain Group desea aportar su apoyo financiero o material a 
personas/asociaciones comprometidas y que compartan los valores del grupo y 
contribuyan así a la proyección de sus marcas en su ámbito de expresión. Las 
iniciativas de patrocinio, al igual que las donaciones, están sujetas a asociaciones 
y contratos aprobados por la Dirección del Grupo. 

Ejemplo: Una solicitud de visado/validación ante la administración de un país extranjero está en 
proceso desde hace más de 2 meses. El pago de una suma de 200 dólares a un empleado de 
esta administración permitiría acelerar el procedimiento al pasar la solicitud «a la parte superior 
del montón de documentos» y obtener la visa/validación en un plazo de 8 días. 

  Este tipo de pagos de facilitación están estrictamente prohibidos dentro del Grupo. 
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Sistema de 

 

 
Conflictos de intereses 
Los conflictos de intereses se derivan de cualquier situación en la que los intereses 
personales o familiares de un empleado entren en conflicto con los intereses del Grupo. 
En caso de que se presenten tales circunstancias, todo empleado afectado debe 
comunicarlo a su gerente y a su persona de referencia de RR. HH. 

 
 

 

 
Ponemos a disposición de nuestros empleados y de nuestras partes interesadas un 
dispositivo de denuncia a través de la dirección de correo electrónico 
ethics@milletmountaingroup.com. El Grupo se compromete a proteger a los 
denunciantes, así como a cualquier persona que informe de buena fe y de manera 
desinteresada (por ejemplo, en caso de crimen, delito, infracción de corrupción, acoso, 
etc.). No se podrán imponer sanciones a los denunciantes como consecuencia de su 
denuncia. 
Un error cometido de buena fe no dará lugar a ninguna medida disciplinaria, por otro lado, 
las denuncias deliberadamente abusivas o marcadas por una voluntad de dañar estarán 
sujetas a sanciones o recursos legales, según corresponda. 

 
 

Sanciones en caso de violación de este código 
 

El incumplimiento de estas reglas compromete la única responsabilidad del empleado que 
las infrinja y lo expone a sanciones disciplinarias, previstas en los textos legales aplicables 
(código de trabajo, reglamento de trabajo interno,...), sin perjuicio de las acciones civiles, 
penales o administrativas que la empresa tenga la intención de iniciar. 

Ejemplo: Como parte del proceso de selección de un proveedor de 
servicios, el directivo encargado de seleccionar y firmar el contrato de servicios 
recurre a un proveedor de servicios que es miembro de su familia o que tiene un 
pariente cercano en el equipo directivo. 
Por lo tanto, el gerente tiene un conflicto de intereses y debe informar a su 
responsable jerárquico. Este último decidirá qué medidas preventivas poner en 
marcha, como organizar una gobernanza colegiada del contrato o retirar al gerente 
de las fases clave de selección y/o negociación comercial. 


